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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 050/998.

Saltillo, Coah., a 24 de septiembre de 1998.

C. Ingeniero

ANTONIO NERIO RODRIGUEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

SAN JUAN DE SABINAS, COAH.

C. Licenciado

ALBERTO VILLEGAS CABELLO,

DIRECTOR DE DEFENSORIA JURIDICA

INTEGRAL EN EL ESTADO.

C I U D A D .-

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 2, 3, 4, 5 y 21 de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó  las constancias que integran el expediente CDHEC/073/998/NR/PGJE., relativo a la investigación llevada a cabo por este organismo con motivo de la queja promovida por los señores Pedro de Luna Martínez y Rogelio Barrón Wilson, por las presuntas violaciones a los derechos fundamentales de los menores Humberto de Luna Rodríguez y Oscar Ariel Barrón Muñoz, atribuidas a autoridades y servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia, con asiento en San Juan de Sabinas; a la Delegada de la Unidad de Defensoría Jurídica Integral en el Distrito de Sabinas; al Director de Seguridad Pública Municipal y al Alcaide de la Cárcel Pública Municipal, éstos últimos del municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila.

I.-DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 29 de abril del año en curso, aproximadamente a las 01:15 horas, los menores Humberto de Luna Rodríguez y Oscar Ariel Barrón Muñoz circulaban a exceso de velocidad por la calle Matamoros de la colonia Sarabia, de San Juan de Sabinas, Coahuila, a bordo de un automóvil que fue robado unas horas antes por el primero de los menores mencionados, de las afueras del domicilio ubicado en la calle Reforma número 32 de la colonia Comercial de aquella ciudad. Al ser detectado el vehículo conducido a velocidad inmoderada, fue seguido por elementos de la dirección de Seguridad Pública Municipal, a cargo de la unidad 01 y los menores fueron alcanzados en la calle Morelos de la colonia Comercial, cuando el vehículo conducido por los menores se impactó contra un riel protector al no poder controlar el vehículo los menores; en ese momento fue asegurado Oscar Ariel Barrón Muñoz, habiendo huido Humberto de Luna Rodríguez.

Humberto de Luna Rodríguez fue detenido aproximadamente a las 18:00 horas del mismo día 29 de abril del presente año e igualmente ingresado a la Cárcel Municipal de Nueva Rosita, sin atender las autoridades ministeriales que se trata de menores de edad.  Ambos menores fueron consignados ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Nueva Rosita, Coahuila, como presuntos responsables del robo de un vehículo.

II.- EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.
En el caso que se resuelve, quedan comprendidas de la siguiente manera:

a).- Escrito de queja presentado por los señores Pedro de Luna Martínez y Rogelio Barrón Wilson, de fecha 04 de mayo de 1998.

b).- Informe rendido por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, a través de oficio número DGCI/363/98, al que acompañó la siguiente documentación:

· Oficio número 461/998, dirigido al propio Director General de Contraloría Interna y suscrito por el Delegado de dicha dependencia en la Región Carbonífera;

· Oficio número 396/998, dirigido al mencionado Delegado, por parte del Agente Investigador del Ministerio Público de Nueva Rosita, Coahuila; 

· Parte informativo rendido mediante oficio 300/998, dirigido al mismo Delegado y suscrito por el Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado, Rubén H. Alvarez Villa;

· Copia del oficio de consignación número 525/998, dirigido al C. Agente Investigador del Ministerio Público, suscrito por el Director de Seguridad Pública Municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila;

· Copia del dictamen médico realizado el 29 de abril del presente año al menor Oscar Ariel Barrón Muñoz, por parte del doctor Jorge a. Blanco Cepeda, médico forense adscrito a la Subdirección del Servicio Médico Forense de la P.G.J.E.. en la Región Carbonífera; así como dictamen médico elaborado por el mismo médico forense al menor Humberto de Luna Rodríguez, en la misma fecha;

· Copia del parte informativo rendido a través de oficio número 263/998, suscrito por los Agentes de la Policía Ministerial con residencia en Nueva Rosita, Coahuila, Rubén H. Alvarez Villa, Ricardo Hernández Elizalde, Jorge Sifuentes Veyna y José Luis Grimaldo Meza, dirigido al Agente Investigador del Ministerio Público, residente en la misma ciudad;

· Copia de la actuación practicada el 29 de abril del corriente año por el Agente Investigador del Ministerio Público ya citado, relativa a la declaración tomada al menor Oscar Ariel Barrón Muñoz;

· Copia de la actuación ministerial efectuada el 29 de abril del año en curso, practicada por el ya citado Agente Investigador del Ministerio Público, relativa a la declaración del menor Humberto de Luna Rodríguez;

· Copia de la actuación ministerial fechada el 30 de abril del corriente año, mediante la cual el referido Agente Investigador del Ministerio Público se declara incompetente para integrar averiguación a los menores;

· Oficio número PV-588-98, dirigido al Ingeniero Antonio Nerio Rodríguez, Presidente Municipal  de San Juan de Sabinas, Coahuila, mediante el cual se le solicita la remisión de un informe respecto a las actuaciones llevadas a cabo en los hechos que nos ocupan, a cargo del Director de Seguridad Pública Municipal y del Alcaide de la cárcel.

· Oficio número DDJI/438/98, suscrito por el Director de la Unidad de Defensoría Jurídica Integral en el Estado, mediante el cual rinde informe sobre la actuación de la Defensora de Menores en el Distrito de Sabinas, Coahuila;

· Oficio número DGCI/627/98, suscrito por el Director General de contraloría Interna de la procuraduría General de Justicia del Estado, mediante el cual se propone la amigable composición consistente en instruir procedimiento administrativo disciplinario interno al multireferido Agente del Ministerio Público, por la presunta irregularidad en que incurrió en la integración de la averiguación previa penal 125/98;

· Oficio número PV-694-98, remitido vía facsimilar el día 02 del corriente mes al Presidente Municipal de San Juan Sabinas, requiriéndole por segunda ocasión el informe que se le había solicitado en oficio PV-588-98, el 27 de julio del presente año; y 

· Oficio número 550/998, fecha el día 14 del presente mes, suscrito por el Presidente Municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, al que acompaño el similar número 860/998, a través del cual el Director de Seguridad Pública y vialidad de ese R. Ayuntamiento le rindió a su vez un informe sobre los hechos reclamados.

III.- SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Los menores Oscar Ariel Barrón Muñoz y Humberto De Luna Rodríguez fueron detenidos, el primero, por elementos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de San Juan de Sabinas, y el segundo, por elementos de la Policía Ministerial destacamentados en Nueva Rosita, de la misma municipalidad, como presuntos responsables por la comisión de la infracción de robo de un vehículo en agravio de Keiko Celina Hernández Nakagochi. Ambos fueron ingresados a la  celda o separos que tiene habilitados la Policía Ministerial en Nueva Rosita, Coahuila, no obstante su minoridad y después fueron objeto de investigación por parte del Agente Investigador del Ministerio Público por su presunta responsabilidad en la infracción referida, sin que hayan recibido la asistencia jurídica debida por parte de la licenciada Marcela Cano Pérez, Defensora de Menores con Jurisdicción en Nueva Rosita, Coahuila.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS QUE SOPORTAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS. 

De la investigación realizada se obtuvieron evidencias que, adminiculadas entre si, nos llevan a la seguridad de que los derechos fundamentales de los menores Humberto de Luna Rodríguez y Oscar Ariel Barrón Muñoz, fueron transgredidos por las siguientes autoridades y servidores públicos.

1.- Por el Director de Seguridad Pública y protección Vial del municipio de San Juan de Sabinas, ya que, conociendo la minoridad  de Oscar Ariel Barrón Muñoz, lo consignó como presunto responsable de un delito al Agente Investigador del Ministerio Público, cuando debió haber turnado el asunto al comisionado de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores Infractores; no haberlo hecho así representa una seria irregularidad, pues como se verá más adelante, dicho menor declaró también ante el Agente del Ministerio Público, con lo que se transgredieron las normas que en este capítulo se mencionarán.

Debe precisarse que no resulta válida la consideración expuesta por el Director de Seguridad Pública y Vialidad del R. Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, en el  sentido de que consignó al menor Oscar Ariel Barrón Muñoz ante el Agente Investigador del Ministerio Público “para que esta autoridad determinara la inimputabilidad por minoría de edad y a su vez lo turne a disposición de la Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento de menores Infractores y conforme a la investigación realiza se desprende su participación en la comisión de una infracción tipificada como delito turnándolo al mismo tiempo al Consejo Unitario, con fundamento en el Artículo 41 del Código Penal vigente en el Estado y artículos 30, 31 y 43 de la Ley para la Atención y Tratamiento y Adaptación de Menores del Estado (sic)”, ya que la anterior manifestación demuestra que sí conoce el procedimiento a seguir  tratándose de menores infractores, es decir, sabe que existe una ley especial para su tratamiento y que, como lo cita en su oficio número 860/998, cuya transcripción, en lo  conducente, quedó asentada líneas arriba, el artículo 41 del Código Penal del Estado, señala que no es imputable la persona que al momento de cometer un ilícito sea menor  de 16 años y, por tanto, no es el Agente Investigador del Ministerio Público quien debe conocer sobre tales infracciones,  sino como el mismo servidor público lo señala en su informe, es la Comisionada de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores Infractores y a esta funcionaria es a quien debió haber turnado al menor Oscar Ariel Barrón Muñoz  en forma directa, pues desde un principio conoció la minoridad de Oscar Ariel Barrón Muñoz.

En este apartado resulta pertinente aclarar que uno de los motivos de presunta violación a los derechos de los menores se refería al hecho de que fueron supuestamente ingresados a las instalaciones de la Cárcel Pública Municipal de San Juan de Sabinas, ubicada en Nueva Rosita, sin embargo, pese a que los señores Pedro de Luna Martínez y Rogelio Barrón Wilson señalan en su escrito de reclamo que ambos menores fueron ingresados en dicha ergástula cuando fueron detenidos y esta circunstancia fue sostenida tanto por el menor Humberto de Luna Rodríguez, como por el diverso Oscar Ariel Barrón Muñoz. Estos hechos fueron negados en el  informe que rindió el Director de Seguridad Pública y vialidad de San Juan de Sabinas, a través de su oficio 860/998.

Para aclarar la contradicción entre los hechos reclamados y la versión rendida por la autoridad municipal señalada como responsable, personal de este organismo se constituyó en las instalaciones de la residencia juvenil ubicada en esta ciudad y el día 17 del mes en curso fue entrevistado el menor Oscar Ariel Barrón Muñoz, quien respecto a lo anterior señaló textualmente, que: “Estuve internado desde el día 28 de abril hasta el 2 de mayo de 1998 en la celda que tienen los Ministeriales anexas a la Cárcel Mpal…en ningún momento los municipales se metieron conmigo, ya que nunca estuve en las celdas de la Cárcel Municipal…(sic)”, a Humberto de Luna Rodríguez no fue posible entrevistarlo en esa oportunidad por que ya había abandonado la residencia juvenil, no obstante, fue localizado vía telefónica y entrevistado el día 19 del presente mes.

Con las testimoniales obtenidas de los propios menores, se comprobó que efectivamente dichos menores nunca fueron ingresados a las celdas de la cárcel pública municipal, por lo que esa supuesta irregularidad no resultó cierta y, por tanto, los servidores públicos municipales no violaron los derechos fundamentales de Humberto y de Oscar Ariel por ese motivo.

2.- Por la Licenciada Marcela Cano Pérez, Defensora de menores con residencia o jurisdicción en el municipio de San Juan de Sabinas, pues omitió asistir al menor Oscar Ariel Barrón Muñoz en la diligencia ministerial que se verificó a las 19:30 horas del día 29 de abril del año en curso, ante el Agente Investigador del Ministerio Público residente en Nueva Rosita; también por que al asistir al menor Humberto de Luna Rodríguez a las 20:20 horas de ese mismo día, ante el ya mencionado Agente Investigador del Ministerio Público, no se opuso a que se llevara a cabo dicha diligencia, vista la minoridad del indiciado, dato que se señala al inicio de esa actuación y que también queda comprendido en el parte informativo a través de oficio número 263/998, el 29 de abril del año en curso por los agentes de la Policía Ministerial del Estado, Rubén H. Alvarez Villa, Ricardo Hernández Elizalde, Jorge Sifuentes Veyna y José Luis Grimaldo Meza; en ambas actuaciones se señala claramente que Humberto de Luna Rodríguez, tiene 14 años de edad y la citada servidora pública tuvo la posibilidad de imponerse de tales actuaciones, pues, como ya quedó dicho, obran en la  indagatoria, por lo que, si en el momento de la diligencia no tenía conocimiento de  esta circunstancia, se debe a que no cumplió su cometido con eficiencia; en este sentido, no es correcta la manifestación vertida al respecto por el licenciado Alberto Villegas Cabello, Director de la Unidad de Defensoría Jurídica Integral en el Estado, en su informe rendido a través del oficio DDJI/438/98, cuando señala: “que efectivamente la C. Lic. Marcela Cano Pérez, Delegada de esta Defensoría en el Distrito de Sabinas, Coah., asistió en la indagatoria seguida por el Agente Investigador del Ministerio Público en Nueva Rosita, Coahuila, no considerando su incompetencia para conocer puesto que en esos momentos no estaba acreditada en las constancias de averiguación la minoría de edad de HUMBERTO DE LUNA RODRIGUEZ”.

Con su conducta omisiva, esta servidora pública incumplió con sus atribuciones como delegada o encargada de la defensa de menores.

4.- Por último, el licenciado Ramiro González Muñiz, Agente Investigador del Ministerio Público en Nueva Rosita, Coahuila,  incurrió en serias irregularidades al integrar la averiguación previa penal número 125/98, pues la instruyó en contra de dos menores de edad, teniendo conocimiento de esta situación desde que le consignaron al menor Oscar Ariel Barrón Muñoz, mediante oficio 525/998 que le dirigió el comandante Jaime Robles Gallo, Director de Seguridad Pública y Protección Vial del Municipio de San Juan de Sabinas, el 29 de abril del presente año, documento en el que se señala claramente que dicho menor tiene una edad de 12 años, además,  de que esta misma circunstancia se señala en el dictamen médico de tipo toxicólogo practicado al mencionado menor, en el que se señala  nuevamente como su edad, la de 12 años; este último documento suscrito por el doctor Jorge A. Blanco Cepeda, Médico Forense adscrito a Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado en la Región Carbonífera. Este impedimento legal fue ignorado con pleno conocimiento por el Agente Investigador del Ministerio Público e inició la integración de la indagatoria en comento con diversas diligencias, entre ellas la declaración del menor Oscar Ariel Barrón Muñoz llevada a cabo a las 19:30 horas del 29 de abril del presente año, aunado  a las anteriores, otra irregularidad, al realizar esta diligencia sin la presencia de la Defensora de Menores para que asistiera a Oscar Ariel.

En esa misma fecha el Agente del Ministerio Público de que se trata recibió el parte informativo número 263/998, suscrito por los Agentes de la Policía Ministerial del Estado, Rubén H. Alvarez Villa, Ricardo Hernández Elizalde,  Jorge Sifuentes Veyna y José Luis Grimaldo Meza, en el que le señalan la detención de Humberto de Luna Rodríguez de 14 años de edad, el que fue puesto a su disposición y que al ser revisado por el mismo perito médico, fue dictaminado también como una persona de edad biológica de 14 años. Nuevamente el Agente del Ministerio Público incurrió en la irregularidad de levantar declaración en la misma indagatoria a este menor aunque en esta ocasión si solicitó la presencia de la licenciada Marcela Cano Pérez, Delegada de la Unidad de la Defensa del Menor, situación que no convalida su incompetencia legal para haber conocido del asunto.

El referido Representante Social reconoció su incompetencia legal mediante acuerdo emitido el 30 de abril del año en curso, señalando la inimputabilidad de Oscar Ariel Barrón Muñoz y Humberto de Luna Rodríguez “por la minoría de edad de los infractores”, asentando  en ese mismo acuerdo que esa circunstancia quedó acreditada “en el Parte Informativo que se acompaña a la presente” y que “en tal virtud se pone a dichos infractores a disposición del C. Comisionado de la Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores Infractores en la Región Carbonífera”.

En cuanto a la actuación del Agente del Ministerio Público, resulta pertinente señalar que mediante oficio número DGCI/627/98, el Director General de Contraloría Interna de la procuraduría General de Justicia del Estado, manifestó que: se detectó una posible irregularidad en la integración de la averiguación previa penal 125/98 radicada en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de ese municipio, y que es en la que aparecen involucrados los hijos  de los ahora quejosos”. Y que en atención a lo anterior propuso la amigable composición en el presente procedimiento de investigación, a la que se refieren los artículos 72 al 76, del Reglamento Interno de este Organismo, por lo que corresponde al citado representante social, para iniciar un procedimiento administrativo disciplinario, a fin de determinar la responsabilidad en la que incurrió con su actuación. Esa solicitud fue acordada de conformidad el día primero del presente mes, toda vez que es precisamente lo que se busca con la investigación de este reclamo, es decir, verificar que la actuación de los servidores públicos haya sido apegada a derecho y, en caso contrario, se les instruya el procedimiento correspondiente para determinarles la responsabilidad del caso.

Cabe señalar que en cuanto a las manifestaciones hechas, tanto por los reclamantes como por los menores Humberto de Luna Rodríguez y Oscar Ariel Barrón Muñoz, acerca de que fueron golpeados por elementos de la Policía Ministerial del Estado, no fue posible acreditar estos hechos ya que de los dictámenes médicos que les practicaron no se desprendió la presencia de signo o huella alguna de lesiones físicas, ni se detectaron tampoco por parte del asesor de esta Comisión que los entrevistó en las instalaciones de la residencia juvenil de esta ciudad, el 05 de mayo próximo pasado, de las que se levantaron las respectivas actas circunstanciadas que obran en autos, por lo que no es posible hacer pronunciamiento sobre este aspecto.

Esta Comisión Estatal de Derechos Humanos tiene presente que es facultad constitucional, tanto de las autoridades municipales, en este caso de los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección  Vial, como de las autoridades estatales, Agente del Ministerio Público y Policía Ministerial prevenir y, en su caso, perseguir a los delincuentes, respectivamente; que los menores Humberto de Luna Rodríguez y Oscar Ariel Muñoz Barrón fueron detenidos por su presunta responsabilidad en la comisión de la infracción de robo de un vehículo automotor y en esta circunstancia es deseable que si se les encuentra responsables, se les imponga el tratamiento que señale el Consejero de Menores, conforme a las disposiciones de la Ley para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado de Coahuila de Zaragoza. Pero la actuación que desplegaron los servidores públicos, tanto del municipio como del Estado, fue irregular, pues en lugar de cumplir con las disposiciones aplicables para los menores infractores, las ignoraron y en todo el procedimiento inicial se les trató como a mayores de edad, penalmente imputables, ya que fueron consignados al Agente Investigador del Ministerio Público, y éste inició la indagatoria en contra de los menores, conociendo precisamente su minoridad, según quedó ya explicado; en este sentido las autoridades dejaron de observar disposiciones obligatorias y que por ningún motivo pueden pasar por alto. Es deseable que las autoridades cumplan siempre con su cometido, con estricto apego a derecho, pues no hacerlo así propicia el rompimiento del estado de derecho y un sentimiento de inseguridad entre la población.

Este organismo defensor de los derechos humanos reitera que con esta resolución no pretende establecer controversia ni exhibir a autoridad alguna, por el contrario, la intención es coadyuvar con las funciones de las autoridades y/o servidores públicos a quienes se dirige, para lograr que se cumpla con mayor medida con los principios de legalidad y eficiencia en la función pública.

Con motivo de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

AL Presidente Municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila:

Unica.- Gire sus amables instrucciones para que en lo sucesivo, los menores  presuntos infractores que sean detenidos por personal de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, sean consignados ante  las autoridades que resulten competentes y no se remitan al Agente Investigador del Ministerio Público cuando sea evidente tal circunstancia de minoridad.

Al Director de la Unidad de Defensoría Jurídica Integral en el Estado:

Unica.- Se instruya procedimiento administrativo disciplinario, hasta su resolución, conforme a lo que establece el artículo 62 de la referida Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, a la licenciada Marcela Cano Pérez, Delegada de esa Unidad en el Distrito de Sabinas, Coahuila, por no haber cumplido con atingencia sus atribuciones en la diligencia ministerial en la que asistió al menor Humberto de Luna Rodríguez y haber permitido que el Agente Investigador del Ministerio Público le tomara declaración, no obstante su inimputabilidad por cuestión de minoría de edad.

La presente recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la  Constitución Política Local, tiene carácter de pública, de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Ustedes, que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación; en caso negativo, o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma; en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PREISDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ

1
1 de 7

